
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0895-AD-83donne
A Lima, 26. de. Diciembre piPS $3dnd

CONSIDERANDO :

Que, la Firma RICARDO CESPEDES ROMAN ha realizado la donación de
4,080 tabletas de Vitamina "C" de 500 mg. cada tableta (34 fras-
cos con 120 tabletas cada uno) por un valor de DOSCIENTOS CUATRO

“¿MIL SOLES ORO (S/, 204,000,00), en favor del Instituto Peruano -
A del Deporte y para ser invertida por la Federación Peruana de -cha Amateur en la Vitaminización de los deportistas luchadores;

ue, en consecuencia resulta necesario expedir Resolución de aceptación de la indicada donación, así como su utilización en el fin
correspondiente;

De acuerdo con lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica y
ula Unidad de Abastecimiento de la Oficina Central de Administra -ción y con la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva; y,

De conformidad con lo establecido en el Art. 1599 del D.L. 20555:
Decreto Legislativo N% 10; Decreto Legislativo N% 135% y Art, 390
de la Ley 23556 Presupuesto General de la República para 1983;

ae ;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO : ACEPTAR la donación que ha realizado la firma
RICARDO CESPEDES ROMAN consistente en 4,080 -bletas de Vitamina "C" de 500 mg. cada tableta (34 frascos con

¿20 tabletas cada uno) con un valor de DOSCIENTOS CUATRO MIL  SO-
S ORO (S/. 204,000.00) en favor del Instituto Peruano del Depor

y para ser invertida por la Federación Peruana de Lucha Amateur
n la Vitaminización de los deportistas luchadores.

ARTICULO SEGUNDO : EXPEDIDA la Resolución Jefatural de aceptación
de la donación que se precisa en el Artículo «=

precedente de la presente Resolución Administrativa, solicítese al
señor Ministro de Educación que a través de su Despacho solicite -al Supremo Gobierno la expedición de Resolución Suprema aprobandola donación, dispositivo legal que servirá a la persona jurídica -
donante para hacer efectiva la deducción tributaria a que se con -trae el Art. 159% del D,L. 20555, en aplicación de lo dispuesto -
por el Art. 1% del Decreto Legislativo N% 10 de 31,12,80,
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ARTICULO TERCERO : TRANSCRIBASE la presente Resolución dentro de
los diez (10) días calendarios a partir de la/ expedición de la misma, al Congreso de la República, a la Contra-

_loría General de la República y a la Dirección General de Presu -A/ puesto Público.
J ARTICULO CUARTO : La Inspectoría del IPD se encargará de contro

Ñ lar que la donación precisada en el Artículo
Primero de la presente Resolución Administrativa sea utilizada en
el fin correspondiente.

Regístrese y Comuníquese,

e evo0AJ/83 _Jefe dol Instituto
TVM/rt.
Exp+: 3193
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INSTITUTO PERUANO ASUNTO: Donación de 4,080 Tabletas de Vi-
tamina“C"en favor del IPD realizaDEL DEPORTE do por la firma RICARDO CESPEDESa ROMAN.

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Dirección Ejecutiva
INFORME N% 815-0AJ-83 90)

1.- La Firma RICARDO CESPEDES ROMAN ha realizado la donación -
consistente en 4,080 tabletas de Vitamina "C" de 300 mg» -
cada tableta (34 frascos con 120 tabletas cada uno) por un
valor de S/. 204,000,00, en favor del IPD y para ser utilizados en la vitaminización de los deportistas luchadores.
La Unidad de Abastecimientos y Servicios Auxiliares de la
OCA mediante el Informe N% 054-UASA-83 de fecha 25-9-83 ha
verificado y confirmado el valor de las indicadas especies.
Esta OAJ opina procedente aceptar la donación precisada en
el párrafo anterior, de conformidad con lo dispuesto por -el Art. 159% del D,L, 20555, Delecreto Legislativo N% 10 -
de 31,12,80; Decreto Legislativo N% 135% de 12,6,81 y Art.
39% de la Ley 23556 del Presupuesto de la República para -
1983,

Lima, 16 de Diciembre de 1983,

Atentamente,

NA TEOLORO VILLAVICENCIO MURILLO
"-

Abogado Jefe Oficina de Asesoria Jurídica
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

0AJ/83
TVM/rt.

Adj.: Exp. 3193
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INSTITUTO PERUANO Acsó
DEL DEPORTE

INFORME N*%0> Y -UASA-83

A : JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

DE : UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERV, AUX,

Asunto : Donación a favor de la Federación Peruana Lucha Amateur.

FECHA : Lima, 25 de Setiembre de 1983

Tengo el agrado de dirigirme a Ud, para informarle referente
a la donación efectuada por la firma RICARDO CESPEDES ROMAN, a favor de
la Federación Peruana de Lucha Amateur, consistente en :

- 14,080 tabletas de Vitamina C'',

Para manifestarle que los precios ofertados estan acorde a los precios
del mercado,

Asimismo, cabe manifestarle que la donación efectuada por la
mencionada firma asciende a la suma de S/, 204,000.00

Atentamente,

GCC/BOR, ÓOfstae sf
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INSTITUTO PERUANO >|

DEL DEPORTE |RECIB! ue,A
MEMORANDUM N?* 465pimo-83

DE : DIRECCIÓN NACTÓNAL DE DEPORTES

A : OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACTON

ASUNTO : DONACIÓN DE VITAMINAS

REF. : OF. N” 587 - FEDERACIÓN PERUANA DE LUCHA AMATEUR

FECHA : 8 DE NOVIEMBRE DE 1983

Me dirijo a usted, a fin de adjuntar al presente,
para su conocimiento y fines, el oficio de la referencia, 50-
Llicitud-Aprobación de Donaciones Nacionales, en el cual la -
Fuma RICARDO CESPEDES ROMAN dona 4,080 tabletas de vítami-
nas "C" de 500 mg.

Atentamente,

pN VeSESGRETER LEDGS
Director Nacional de Deportes

c.C. : Arch.
Exp. : 3193,
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Afibiada a la Federación Internacional de Lucha Amateur (FILA) y Comite Olimpico Peruano
Apartado de Corteus 2243

-—
Lima- Peru Telt: 31-5254 Wrámita

INSTITUTO PERU,

MESAMESA
Lima, 12 de Octubre de 1983
Of. 587-FPLA-83

O
Señor INSTITUTO PERUANO DEL DEPOR

Walter Ledgar Buse _Ofigina Central de Administreció

Director Nacional de Deportes -

Ciudado.-p .8 TRADO 08 n0% 889,7
Muy señor nuestro :

Por intermedio del presente
usted, a fin de solicitarle b4i
corresponda realice los trám correspondientes al-Certificado de Donación de acuerdo a la documentación
que adjuntamos.
Agradeciendo anticipadamente la atención que se sirva
dispensar al presente; hacemos propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de nuestra mayor defe-
rencia.

EZ, Aer eGUEL HEREDIA MONTESN, Sy
Secretarioe President

is .

Incls,
|

DIRECCIONES CABLEGRAFICAS.

b CABLE ADRESS:
ADRESSE TELEGRAPHIQUE

y FEPELUCHA
O/DEPORTES



HICARDOCESPEDES
IMPORTACIONES

DE PRODUCTOS QUIMICOS REACTIVOS
APOSITOS QUIRURGICOS Y MATERIA
PRIMA PARA USO FARMACEUTICO

FACTURA No”“8807
REGISTRO DE VENTAS No. 0871518 7

LIBRETA TRIBUTARIA No, 2507544 mí
REG. PATRONAL No. 10090702

REG. MAYORISTA No. 01-0373-1

EÉ0WNAN REG. ESP. 1. G. Y. No. 00633

OFICINA: LEON VELARDE N?* 712 - OF. 302 - LIMA 14 - CENTRAL TELEFONICA 715495 G. DE REMIS. N* (8) 10297
ALMACEN: JR. LARCO HERRERA N* 785 — LIMA 17 — TELF. 629545

LIMA — PERU
FECHA Lima, 22 de Setiembre de 1983 REG, MAY. N? REG, IND. N?

SEÑOR (ES) FEDERACION PERUANA DE LUCHA AMATEUR ORDEN No VENDEDOR

DIRECCION ESTADIO NACIONAL PUERTA 20A Lima 1 CONDICIONES DE PAGO: xxx DONACION
MERCADERIA V. Y. DES. D.L. 190 MERC. P. Y.

CANTIDADEUNIDAD CAE ERA EA UNITARIO TOTAL % IMPUESTO TASA TOTAL

4,080 TABL. VITAMINA *C* DE 500 mg. c/u
(34 Fcos. x 120 TABLETAS C/fco.) 50.00 204,000.00 EXONERADO| 0% 204,000.00

y
- y" -.,

Lima AEA eL
/gv DP FICAROO|CESPEDES AROMA

. | 33TOT. MERC. V. Y.|TOF. DESCUENTO TOT. IMPUESTO TOT.:FACT..P. Y. En

" 204,000.00 204,000.00 N
A de: .



FNR-ED |
E : SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

F, PRE-001,01

1, DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE LUCHA AMATEUR

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE LA DONACION

4,080 TABLETAS DE VITAMINA *C* DE 500 mg.

RES.
CADA TABLETA (34 FRASCOS X 120 TABLETAS c/u) $204,000.00| PARA VITAMINIZAR A LOS LUCHADO-

0. DATOS DEL DONANTE:

4.1. Nombre o Razón Social RICARDO CESPEDES ROMAN

4.2 Representante Legal RICARDO CESPEDES ROMAN

4.3. Domicilio: JR. LEON VELARDE N*712-302 -
4.4. LE6 CE.|3285384 hizo5

|

45. LT. 2507544
plrcerlez

4.6. Fecha 22-09-83 4.7. Firma del donante

6. Informe de Aceptación o rechazo de la donación.

La DIRECCION NiCIONAL DU DEPOMTES OPIAS
VORABLEME: TÉ La DONACIÓN GUE Hack 2RICARDO CESPEDES POR El. MOTO DE Y A

, PARA La FEDERACION PERasv DE LULAha PARA VIT4MIVIZAR 4 LOS LUCHADORES
y “TER LE
Piree

PGARDBUSE
> tor Naciona! de De A |

La Reflejo Presupuestal:
|

> / 7

7.1 Volúmen
: /

7.2 Sector ó

7.3. Pliego 7.6 Actividad / 3%
y

E Y7.4 Programa 7.7 Partida 7.9 Firma (OP)

7.5 Sub-Programa: 7.8 Monto 7.10 Fecha:

Observaciones

8. Control de Aprobación

8.1 Aprobación de la Donación 8.2 Autorización de Uso

A
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"Y, SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES
F, PRE-001,01

.
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MINISTERIO DE
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION NOTA DE ENTRADA A ALMACEN

PROCEDENCIA
RICARDO CES PEDES ROMAN No. DIA ¡MES|AÑO

CON DESTINO A: IWS TITUDO PERVAFO ¿EL MEPORTE 29 29 11 1198

SEGUN Federación Peruana de Lucha Amate
I 2

ARTICULOS VALOR
A b e

UNIDAD DE , ,
CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION MEDIDA UNITARIO TOTAL

20 _4,080|Tabletas de Vitamira € de 506
miligramos unidad 504 09 204,000 40%

BONACION Para la foésreción Peruara
de Lecha “ma teu

REP  : Of, "” 587-FTiAmB? "

Mamo N* 465MIVAB= L-11.8*

] EQUIPO DE PEDIDOS EN TOTAL 204,0004 94
OFICINA Se TRANSITO Ss£ Ea
EQUIPO DE TRASPASO DE
TRANSPORTE sí BIENES s/
MAQUINARIA REMESA DE

[  jY EQUIPO s! BIENES S£

r=--1 GASTOS DE :boi) OPERACION S£ 10) 3817 - Otros IraranosDa sl NJ Rxtraerdi neries
FORMATO CONT, AMAST. — Y

NSTITUTO PERUANQÍDEL DEPORTE

aLLCTOR 3 yacarl
ENVIA

Jefe del

Z Jj La,ia 0a



CATALOGO DE. BIENES

GRUPO No. VALOR

TOTAL S/

FORMATO CONT. ABDST. - 9 (REVERSO)

O. 1038 - 81 Imprenta del MEFC,
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PEDIDO-COMPROBANTE DE
DIRECCIÓN NACIONAL DE DEPORTES LIMA, 8 DE NOVIEMBRE 1

ANacional de Deportes
CISOLICITANTE

L
DIRECTOR DE ABASTECIMIENTO

y DEPENDENCIA
SOLICITANTE E

CION PRESUL*
| SOLICITO ENTRECAR A:

HEDERACION

PERUANA

DE
LUCHA

AMATEUR
AÑ mua APROGRAMA

CON DISTINO am
EED.

PERUANADELUCHA

AMATEUR——
LGS SICUIENTES-ARTICULOS:

[ AF R

a. 2 A Y e 3Dd SOLICITADO e E DESPACHAD:
4 a b
IcLos

: ARO A Al|ESPECIFICACIONES | Can
INES|CopICO|CANTIDAD _ DESCRIPCION EAA A” e

2 A 2.
«ho inercia > dd a, —/

E 7 5
3 E as , 7 SA E
4 Li p— E An a hs >

5 eaj i o 5 AT
: "ode El EAN

| 6
;

|aae
: E AE cies0 LAS MISMAS QUE HAN SIDO DONADAS | |

h;
! E o| POR_LA FIRMA RICARDO CESPEDES RO=|i

Ja” ic A Pee ll ao ,|MAN A LA FEDERACIÓN PERUANA DE”Li| |

CHA AMATEUR. ---====copacacaiontad | TETASEE LR,DO PR11 his
12 E] Y] 1 E

5 PT AA AE eLO t

+

Es E EA
a 15 »

A

3 3

- GASTOS DE A AANA. Y s/ OPERACION 8/ 021 DEPOSITÓ "7 gya*
HA PAPEQUIPO DE RECONSTRUCCIÓN

:
PEDIDOS EN

al TRANSPORTE S/ DE EQUIPOS s/ ITAM jsCA
TRÁNSITO s/

LAA MN AGUINARIA CONSTRUCCIONESud Y
EQUIPO S/ Ll CUASO S/ 4

mM
,

» Z Ú MeO —

Vel7 NSTITUTO PERUANA LA AS suse GLA] A CET ; NY
Area is Biénes 48) 3

A
4 EE aTOR ARPLEJO" >!

lefe JEFZUpS AEMACS

24|CODIGO DE LA

ES DEPENDENCIA:

PEDIDO Nó%. :iccciniónii cialpoe
SALIDA INondas cndocins

aVALORES
a b

UNITARIO TOTAL

|
|

|

|

A¡IE
poe 5]

=TOTAL. ps
2 UTILIZADO HASTA EL RENGLON |

INCEUSIVE
¿N LETRAS)

FECHA:

Le
(PEL: NOGRAE



qe bo ¿aonucA >e04,,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

orrero w//yer-1PD/83

Lima, 22 de Diciembre de 1983

Señor Doctor
PATRICIO RÍICKETTS REY DE CASTRO
Ministro de Estado
en el Despacho de Educación
MINISTERIO DE EDUCACION0 :

Presente ,-
ASUNTO: Expedición de Resolución Suprema aprobando donación en favor del IPD, do

Señor Ministro:
Tengo el honor de dirigirme a su Superior Despacho, en armoníacon lo dispuesto por el Decreto Legislativo N% 10 de 31.12.80para solicitar al Supremo Gobierno, por su digvo intermedio,la expedición de Resolución Suprema que apruebe la donación
que ha realizado la firma RICARDO CESPEDES ROMAN consistenteen 4,080 tabletas de Vitamina "C" de 500 mg. (3% frascos con120 tabletas cada uno) con un favor de DOSCIENTOS CUATRO MIL =SOLES ORO (S/. 204,000,00), en favor del Instituto Peruano delDeporte a mi cargo y para ser utílizada por la Federación Pé-ruana de Lucha Amateur en la Vitaminización de los daportiatas$ _luehadores,
Para el indicado efacto me permito adjuntar copia autenticadade la Resolución N*¿/// -AD-83 de 26.12.83, mediante la cualel IPD a mi cargo acepta la indicada donación en especie , enbase a la valorización efectuada por este Instituto, Asimismo
me permito adjuntar el proyecto del disposttivo legal que sesolicita, el mismo que deberá servir a la persona jurídica donante para deducir de su Renta Neta Impontble, el importe dela indicada donación,
Es propicia la ocasión para reiterar a usted señor Minístro,-las seguridades de mí especial consideración y estima personal,

Atentamente,

Dr, A A

Jefe del lasbituto
P,

€porte y

043/83
TVM/rt.
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INSTITUTO PERUANOE DEPORTE PROYECTO DE RESOLUCION SUPREMA N9

Visto el Oficio N*% 7/5 -JEP=1PD/83 de 22.12,83 del Jefe del Instituto Peruano del Deporte solicitando aprobación de donación realizada en su favor;
CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte ha aceptado la donación que
ha realizado la Pirma RICARDO CESPEDES ROMAN consistente en 4,080tabletas de Vitamina "C" de 500 mg. cada tableta (34 frascos con
120 tabletas cada uno) econ un valor de DOSCIENTOS CUATRO MIL SO0-
LES ORO (S/. 204,000.00) para ser utilizadas por la Federación Pe
ruana de Lucha Amateur en la Vitaminización de los deportistas -
luchadores;
fue, es necesario aprobar la indicada donación mediante Resolución
Suprema a fin de que la persona jurídica donante pueda deducir de
su Renta Neta Imposáble el monto de la referida donación;
De acuerdo a lo establecido por el Art. 39% de la Ley 23556 del -Presupuesto General de la República para 1983 y Art. 1% del Decreto Legislativo 1% 10 del 31,12,90;
Estando al lo acordados
Con la opinión favorable del Vice Ministro del Ramo:

SE RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la donación que ba realizado la firma
RICARDO CESPEDES ROMAN consistente en 4,080 -tabletas ¿e Vitamina "C" de 500 mg. cada tableta (34 frascos con

120 tabletas cada uno) con un valor de DOSCIENTOS CUATRO MIL $S0-
LES ORO (S/. 204,000.00), en favor del Instituto Peruano del De-
porte y para ser utilizada por la Federación Peruana de Lucha “-.
Amateur en la Vitaminización de los deportistas luchadores.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución servirá a la persona -

jurídica donaute referida en el Artículo pre-cedente para deducir de su Renta Neta Impníble el importe de la
indicada donación,

Regístrese y Comuníque

0AJ/03
TVM/vt.
Expo 3193 '

«A


